
CAPITULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

TIPOS DE PRESTACIONES:
 AUXILIO POR DEFUNCIÓN.

 VIUDEDAD.

 ORFANDAD.

 PRESTACIONES FAMILIARES.

 Hermanos o nietos.

 Hijos o hermanos.

 Madres /padres o abuelas/abuelos.

 Subsidio temporal en favor de 
familiares.
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CAPITULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

AUXILIO POR DEFUNCIÓN

Percepción por el cónyuge, hijos o 
parientes de 46,50 € en pago
único para hacer frente a los 

gastos del sepelio.

Prescribe a los 5 años.
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CAPITULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

PENSIÓN POR VIUDEDAD

 Requisitos, causante:

 Si alta o asimilada: 500 días en 5 años. Nada si accidente.

 Si no alta o asimilada: 15 años de cotización.

• Teoría: paréntesis (paro involuntario, enfermedad grave, 
demencia, dorgas, alcohol, prisión, inv. PNC…).

• Criterios: flexible, humanizador.
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CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

PENSIÓN POR VIUDEDAD

 Beneficiarios:

 Violencia de género.

 Vínculo matrimonial.

 Parejas de hecho.

 Separación o divorcio.
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CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

PENSIÓN POR VIUDEDAD

 Cuantía:

 Porcentaje sobre base reguladora según sea 
trabajador en activo, pensionista, enfermedad
común, accidente laboral o no.

 Además, si AT/EF:

• +6m viuda + 1m/huérfano.

• 30 % ó 50% recargo prestaciones.

 Si viuda con hijos: +5, 10 ó 15 % (2, 3, 4 ó + hijos)
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CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

PENSIÓN POR VIUDEDAD

 Base reguladora.

 Activo o sit. asimilada alta.

• Contingerncias comunes:    [∑ BBCC 24m] 15 a

28

• Contingencias profesionales:
salario día x 365 + h.ex. + p.ex. + [(benf. + plus…/días trabajo)] 273

 Pensionista * de jubilación o incapacidad permanante.

* de jubilación parcial, relevo o no. 6



CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

PENSIÓN POR VIUDEDAD

 Porcentajes:

 General 52 % base reguladora.

 Excepcional 70 % base reguladora, si:
• Cargas familiares 

• Principal o única fuente de ingresos. A la vez.

• Rendimientos anuales inferiores a tope.
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CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

PENSIÓN POR VIUDEDAD

 Compatible:

 Trabajo, jubilación, IP.

 Incomptible:

 Otra pensión viudedad. Excepción.

 Extinción:

 Nuevo matrimonio o p.h. Excepciones.

 Homicida.

 Fallecimiento. 8



CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

PENSIÓN TEMPORAL POR VIUDEDAD

 Requisitos:

 Fallecimiento por enfermedad común no sobrevenida.

 No existan hijos comunes.

 No 1 año duración matrimonio.

 No convivencia 2 años.

 Convivencia 2 años.

 No vínculo matrimonial con otra paersona.

 Cuantía: Igual a pensión viudedad general.

 Duración: 2 años.
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CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

PENSIÓN POR ORFANDAD

 Requisitos: Idem viudedad.

 Beneficiarios: 21 años ó IP, 25 años sin €
 Hijos causante.
 Hijos del cónyuge supérstite.

• Matrimonio 2 años.
• Convivencia y expensas.
• No dcho. otra pensión ni familiares obligados.

 Cuantía: (igual cálculo que viudedad)
 20 % base reguladora (mínimos).

 Abono.
 Compatibilidad/incopatibilidad.
 Suspensión/extinción.
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CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

PRESTACIONES EN FAVOR DE FAMILIARES

 Pensiones o subsidios temporales o vitalicios iguales a pensión
de orfandad.

 Beneficiarios:
 Hermanos o nietos

 Hijos o hermanos.

 Madres y abuelas/padres y abuelos.

Vivir a expensas.

 Cuantía: 20 % BR (igual que orfandad).

 Compatibilidad.

 Extinción.

 Favor de familiares temporal: (20 %) x 12+2
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CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA

RECONOCIMIENTO Y PAGO

 A solicitud del interesado: INSS – MUTUA.
(adjuntar documentación)

 Fecha solicitud la de entrada en el INSS.

 Derecho imprescriptible.

 IRPF salvo orfandad y hermanos o nietos >=22
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http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/34893.pdf
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CAPÍTULO 8: MUERTE Y SUPERVIVENCIA
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Fin


